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Resumen 
Al igual que las deportaciones de mexicanos desde Estados Unidos, la población 
de estudiantes transnacionales provenientes de ese país ha crecido durante los 
últimos años; una consecuencia lógica del retorno de familias enteras de migran-
tes a México. La (re)inserción educativa de estos niños y jóvenes biculturales, y en 
muchos casos binacionales, significa un desafío pedagógico y lingüístico para el sis-
tema educativo mexicano, y principalmente un reto burocrático y administrativo. 
A pesar de que en México la población migrante goza de pleno derecho a la edu-
cación, la falta de documentos de identidad ha impedido que estudiantes transna-
cionales tengan acceso a las escuelas mexicanas. En 2015, a partir del activismo de 
organizaciones de la sociedad civil, académicos y jóvenes retornados en México, 
la Secretaría de Educación Pública eliminó el requisito de apostilla en educación 
básica y media superior para facilitar el acceso escolar de estos estudiantes. Este 
artículo discute los alcances y las limitaciones de dichos cambios, además de ana-
lizar el trabajo de activismo detrás de ellos. También presenta una caracterización 
demográfica de los estudiantes mexicoamericanos (422,000 en 2014) y de los retos 
que enfrentan para su inclusión educativa. El trabajo concluye sugiriendo posibles 
líneas de acción para Estados Unidos y México. 
Palabras clave: alumnos mexicoamericanos, apostilla, inclusión educativa, 
activismo, México.

Abstract
Similar to the number of U.S. deportations to Mexico, the population of trans-
national students coming from that country has grown in Mexican schools, a 
natural consequence of hundreds of thousands of migrant families returning to 
Mexico. The educational reintegration of these bilingual, bicultural and in many 
cases binational children constitutes a linguistic and pedagogical challenge for 
the Mexican education system, but also a bureaucratic and administrative de-
fiance. Regardless of their country of origin all children are entitled to educa-
tion in Mexico, however, the lack of Mexican identity documents has prevented 



2 Jacobo-Suárez. De regreso a “casa” y sin apostilla: estudiantes mexicoamericanos 

Sinéctica 48 www.sinectica.iteso.mx

dozens of US transnational students from getting enrolled at school. In 2015, a 
collaborative effort of civil society, Mexican-based scholars and deported youth 
achieved important amendments to the education regulatory framework to fa-
cilitate school access for transnational students, specifically the elimination of 
the apostille requirement for K-12 education. This article discusses the scope 
and limitations of such amendments, in addition to analyzing the activist work 
behind them. It also provides a demographic characterization of Mexican-ame-
rican students, 422,000 in 2014, and discusses the challenges they still face 
to their inclusion in the education system. The study concludes with possible 
areas of opportunity for the U.S. and Mexican governments.
Keywords: Mexican-American students, apostille, educational inclusion, 
activism, Mexico.

Introducción 

Los patrones migratorios a nivel global han sufrido importantes transformacio-
nes en la última década. Ante la crisis financiera de 2008 y la implementación 
de políticas migratorias restrictivas en estados receptores, el retorno volunta-

rio y forzado se ha convertido ahora en una particularidad de los flujos migratorios 
internacionales. Tal es el caso del que solía ser el principal corredor migratorio 
del mundo, México-Estados Unidos (EUA), caracterizado ahora por un importan-
te número de mexicanos en retorno (Durand y Arias, 2014). En consecuencia, el 
último quinquenio ha visto revertida una tendencia histórica de la migración in-
ternacional en México: actualmente, son más los mexicanos que regresan de EUA 
que aquellos que migran hacia ese país (González-Barrera, López & Rohal, 2015). 

El fenómeno del retorno en el contexto actual EUA-México es un concepto am-
plio que incluye a aquellos migrantes que regresan al país a través de una depor-
tación, entendida como la orden de un juez para la expulsión de esa persona del 
territorio de EUA; la repatriación, entendida como el retorno de un connacional al 
territorio mexicano después de cruzar la frontera de manera irregular o después 
de una estancia de por lo menos dos años en EUA; el retorno forzado, en el que 
se firma la deportación voluntaria ante un juez; o el retorno voluntario, cuando 
el migrante decide regresar a México por su propia voluntad por circunstancias 
familiares o económicas. 

El retorno también incluye a cónyuges e hijos de migrantes, hayan estos nacido 
en México o en EUA, y quienes siguen a un familiar deportado en su regreso a 
México. Este efecto dominó en el flujo de deportaciones a México ocurre debido a 
la gran cantidad de familias de estatus mixto –integradas por personas con distinto 
estatus migratorio– entre la población migrante mexicana en EUA. De acuerdo con 
el Pew Hispanic Center, en 2012 existían cuatro millones de mexicanos viviendo en 
una familia con al menos un miembro indocumentado (Passel, Cohn, Krogstad & 
González-Barrera, 2014). De igual manera, en ese año había 3.3 millones de niños 
nacidos en EUA con al menos un padre indocumentado y, por tanto, en riesgo 
de experimentar una disrupción drástica en caso de que algún familiar fuese de-
portado. Esta compleja realidad explica por qué cuando un adulto es deportado, 
especialmente si es el proveedor del hogar, es probable que su cónyuge e hijos le 
sigan en su regreso a México.

Así, hoy existe un número creciente de niños y jóvenes que han estudiado en 
escuelas estadounidenses y que ahora se enfrentan al reto de integrarse al sis-
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tema educativo mexicano. Hace una década ya, los estudios pioneros de Zúñiga, 
Hamann y Sánchez (Zúñiga & Hamann, 2006; Zúñiga, Hamann y Sánchez, 2008) 
visibilizaron el fenómeno de los alumnos transnacionales, término utilizado para 
referirse a aquellos estudiantes que han transitado entre el sistema educativo es-
tadounidense y el mexicano al menos una vez, sin importar dónde hayan nacido. 
Dichas investigaciones han mostrado la falta de programas educativos para ayudar 
a los alumnos a transitar de la alfabetización en inglés a una en español. Además, 
códigos culturales distintos y modelos pedagógicos en ocasiones opuestos han 
contribuido, incluso, a la percepción entre algunos docentes de que los alumnos 
transnacionales son “problemáticos” por tener una actitud crítica o proponer con-
tenidos y enfoques distintos (Zúñiga & Vivas-Romero, 2014; Zúñiga, 2013; Zúñiga 
& Hamman, 2009). 

Uno de los retos principales en la construcción de políticas educativas hacia los 
estudiantes transnacionales es la diversidad de trayectorias educativas y de retor-
no. En primer lugar, existen distintos tipos de estudiantes transnacionales (Zúñiga 
& Vivas-Romero, 2014) y un subgrupo importante lo constituyen los estudiantes 
nacidos en México y que migraron con sus familiares hacia EUA a una corta edad. 
Algunos de estos han sido escolarizados totalmente en ese país, mientras que 
otros han transitado entre el sistema educativo mexicano y el estadounidense. De-
pendiendo de los grados escolares que hayan estudiado en cada sistema, el domi-
nio del español académico y contenido curricular entre estos estudiantes variará. 

Un segundo grupo lo constituyen los niños de padres mexicanos nacidos en 
EUA. En muchos casos, estos alumnos han sido escolarizados en escuelas esta-
dounidenses, usan el inglés como lengua de instrucción, están familiarizados 
con modelos pedagógicos basados en trabajo colaborativo, y saben contenidos 
curriculares distintos a los utilizados en las escuelas en México. Para este grupo, 
la experiencia educativa en México es algo nuevo, una integración a una cultura 
escolar que desconocían. Además, a diferencia de los alumnos nacidos en Méxi-
co, los mexicoamericanos enfrentan retos burocráticos adicionales para acceder a 
servicios en este país debido a que su documentación de identidad y certificados 
escolares están en inglés. 

Finalmente, existe un grupo de alumnos nacidos en EUA que nunca han vivido 
en ese país y cuya trayectoria educativa se ha realizado por completo en México. 
Estos no enfrentan los mismos retos lingüísticos y pedagógicos que los estudiantes 
transnacionales, aunque sí comparten las barreras administrativas para acreditar 
su identidad y tener así acceso a la escuela en México (Despagne y Jacobo, 2016). 

Este trabajo analiza las barreras burocrático-administrativas que los estudian-
tes mexicoamericanos enfrentan en su transición a las escuelas mexicanas. Si bien 
una educación inclusiva requiere abordar los desafíos lingüísticos –ampliamente 
discutidos por Zúñiga–, el primer paso es garantizar que el estudiante tenga acce-
so a la escuela, es decir, su derecho a la educación.

Estudiar a la población mexicoamericana es relevante en el actual contexto de 
retorno por ser un grupo vulnerable; a diferencia de los jóvenes migrantes nacidos 
en México, a los mexicoamericanos se les niega con frecuencia el acceso a servi-
cios públicos, como salud y educación, por carecer de documentos de identidad 
válidos para el gobierno mexicano. En segundo lugar, los niños mexicoamericanos 
son responsabilidad conjunta de los gobiernos de México y de EUA por ser ciu-
dadanos de ambos países. Debido a su doble ciudadanía, es factible que estos 
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alumnos tengan un futuro transnacional; por ello, está en el interés de ambos go-
biernos que tengan acceso a una educación adecuada y oportuna. Así, este trabajo 
se inserta dentro de la investigación en migración de retorno y también entre los 
estudios sobre estudiantes transnacionales. 

Tres preguntas específicas guían este trabajo: ¿quiénes son y qué características 
presentan los niños mexicoamericanos en México?, ¿cuáles son los desafíos buro-
crático-administrativos que enfrentan en las escuelas mexicanas? y ¿qué acciones 
podrían implementarse para contribuir a la integración educativa de esta población 
en el sistema educativo mexicano? Para contestarlas, primero haremos un análisis 
demográfico del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos en Educación Básica (CE-
MABE) a fin de caracterizar a la niñez mexicoamericana inscrita en preescolar, pri-
maria y secundaria. Si bien existe un número creciente de investigaciones sobre es-
tudiantes transnacionales y dreamers (jóvenes indocumentados que llegaron a EUA 
a una edad temprana y que califican para el Deferred Action for Childhood Arrivals 
[DACA]), existen pocos estudios sobre la población mexicoamericana en México. 

La DACA es una acción ejecutiva implementada por el presidente Barak Obama 
en 2012, la cual posibilita que jóvenes indocumentados que entraron a EUA como 
menores obtengan un permiso renovable de dos años para trabajar o estudiar. Para 
calificar, se requiere haber entrado a ese país antes de junio de 2007, estar inscrito 
en la escuela o el ejército al momento de solicitar DACA, y no haber cometido nin-
guna felonía. Es importante resaltar que obtener DACA no es equivalente a tener un 
estatus migratorio legal ni tampoco constituye una vía hacia la ciudadanía.

En segundo lugar, efectuamos un análisis normativo y desde una perspectiva de 
investigación-acción con la finalidad de identificar los retos burocráticos-adminis-
trativos que enfrenta la niñez migrante en México, las demandas específicas que 
detonaron la eliminación de la apostilla en 2015, así como el trabajo de activismo 
para lograr los cambios normativos. Nuestro análisis se basa en veintiocho meses 
de colaboración de la autora con organizaciones de la sociedad civil y jóvenes re-
tornados dentro de grupos de trabajo creados por la Secretaría de Educación (SEP) 
y la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación. Finalmente, 
después de analizar el alcance y las limitaciones de la eliminación de la apostilla a 
un año de su implementación, sugerimos posibles líneas de acción conducentes a 
la integración educativa de los estudiantes mexicoamericanos en México.

Estudiantes mexicoamericanos: características y retos 
El retorno incluye una variedad de experiencias y los niños mexicoamericanos 
son un subgrupo importante. Esta sección utiliza el CEMABE para contestar las 
preguntas: ¿cuántos son y dónde están los estudiantes mexicoamericanos? ¿En 
qué grados escolares se concentran? ¿Qué retos educativos podrían derivarse de 
sus características principales? Para los cálculos, utilizamos la base “Alumnos” y 
“Cuestionario” del CEMABE a fin de asociar las variables familiares a cada alumno. 
Posteriormente, filtramos por lugar de nacimiento para mantener solo aquellos 
alumnos nacidos en el extranjero.

En primer lugar, los alumnos mexicoamericanos dentro de las escuelas de ni-
vel básico han crecido gradualmente durante los últimos seis años. De acuerdo 
con cifras del Registro Oficial de Documentos Académicos y de Certificación de 
la SEP, en 2010 había 227,328 alumnos nacidos en EUA inscritos en educación 
básica, cifra que aumentó a 307,125 en 2013 (Jacobo, 2016). Estos datos fueron 
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proporcionados a través de un requerimiento de información interpuesto por el 
Instituto de Mujeres en la Migración, del Registro Nacional de Alumnos (2014) y 
el Registro Oficial de Documentos Académicos y de Certificación (número de folio: 
0001100040414; número de expediente: RDA 0824/14, mayo; SEP, 2014).

Un ciclo escolar después, en 2014, ya había 431,174 estudiantes extranjeros 
en educación básica en todo el país, de los cuales alrededor de 422,000 habrían 
nacido en EUA. Aunque el CEMABE no permite saber el lugar de nacimiento, es 
posible estimar el número de alumnos nacidos en EUA al extrapolar la información 
del formato 911, aplicado en todas las escuelas del país. En 2014, dicho formato 
indicaba que 98% de esta niñez extranjera había nacido en México.

Cabe señalar que aunque ambas fuentes proveen de información reciente y 
vasta, no incluyen a aquellos estudiantes que, por alguna razón, no están inscritos 
aún en la escuela. Por tanto, el número total podría ser mayor, ya que estudios 
previos han identificado que los trámites burocráticos son un factor que retrasa 
o impide la inscripción formal a la escuela de niños y jóvenes provenientes del 
sistema educativo estadounidense (Escobar, Lowell & Martin, 2013; Medina & 
Menjivar, 2015; Jacobo y Landa, 2015). 

Mapa. Estudiantes nacidos en Estados Unidos por región migratoria, 2014.

Fuente: elaboración a partir del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos en Educación 
Básica, 2014, levantado por el INEGI. 

En segundo lugar, la niñez mexicoamericana se distribuye de manera desigual a 
lo largo del territorio mexicano, y se concentra en los estados fronterizos y en el 
centro del país (ver mapa). Mientras que algunos estados albergan más de 25,000 
alumnos mexicoamericanos (Chihuahua, Baja California Norte y Jalisco), otros no 
rebasan los 5,000 (Oaxaca, Tlaxcala, Quintana Roo, Yucatán, Baja California Sur, 
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Chiapas, Tabasco y Campeche). Utilizando la caracterización de regiones migra-
torias creada por Durand y Massey (2003), observamos que la región fronteriza 
concentra casi 38% de la población mexicoamericana inscrita en educación básica, 
seguida por la región tradicional o histórica (30%), la región central (27%) y la 
sureste (6%) (ver tabla). 

Tabla. Estudiantes en educación básica nacidos en el 
extranjero por región migratoria, México, 2014

Región
 migratoria Estados Estudiantes nacidos 

en Estados Unidos

Porcentaje del total 
nacional de estu-

diantes nacidos en 
Estados Unidos

Región 
tradicional o 

histórica

Aguascalientes, Colima, 
Durango, Guanajuato, Ja-
lisco, Michoacán, Nayarit, 
San Luis Potosí, Zacatecas

127,290 29.52

Región fronteriza

Baja California, Baja 
California Sur, Coahuila, 
Chihuahua, Nuevo León, 
Sinaloa, Sonora, Tamau-

lipas

162,845 37.77

Región central

Distrito Federal, Guerrero, 
Estado de México, More-

los, Oaxaca, Puebla, Hidal-
go, Querétaro, Tlaxcala

115,043 26.68

Región sureste 
Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco, 
Yucatán, Veracruz

25,996 6.03

Fuente: elaboración a partir del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos en Educación 
Básica, 2014, levantado por el INEGI. 

La región fronteriza ha tenido históricamente una participación significativa en la 
migración México-EUA, aunque de menor magnitud que la región tradicional. Los 
ocho estados que la componen son receptores de migrantes del interior del país y 
también, de manera importante, de migrantes que son devueltos por las autorida-
des migratorias estadounidenses (Conapo, 2012). Esta puede ser una de las razones 
de la mayor concentración de alumnos extranjeros en la región. Ante el aumento 
de deportaciones de connacionales desde EUA a partir de 2007, los estados fron-
terizos podrían estar fungiendo como receptores de familias enteras de migrantes, 
incluyendo a los hijos de mexicanos nacidos durante la experiencia migratoria. Estu-
dios muestran que la geografía del retorno cambió al crear nuevos destinos para el 
regreso (Masferrer y Roberts, 2012); entre los factores que influyen la decisión de a 
dónde regresar están las oportunidades económicas y si el migrante es acompañado 
por el cónyuge e hijos, en cuyo caso la comunidad de origen no ofrecería de modo 
necesario condiciones favorables para la reintegración familiar.  

La región histórica ha sido por tradición el origen de los principales flujos migrato-
rios hacia EUA e incluye el centro y occidente de México. Debido a la larga tradición 
migratoria, los estados que la componen presentan redes sociales transnacionales 
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consolidadas, con una mayor presencia de migrantes documentados, así como una 
cultura migratoria que permea la sociedad (Giorguli y Serratos, 2009). 

Así, observamos que casi un tercio de la niñez estadounidense en educación 
básica se encuentra en escuelas en los estados de Aguascalientes, Colima, Du-
rango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas. De 
hecho, los estudios pioneros de estudiantes transnacionales realizados por Zúñiga, 
Hamman y Sánchez (2008) se han concentrado en esta región, específicamente en 
Zacatecas. Esto sugiere que, si bien la región tradicional ha reducido su participa-
ción en el flujo migratorio México-EUA, aún se considera un destino importante 
para el retorno en virtud de la consolidación de redes sociales transnacionales. 

Por su parte, la región centro ha experimentado un acelerado crecimiento de 
la migración hacia EUA desde la década de los noventa, lo que refleja una cultu-
ra migratoria en gestación en esos estados (Durand y Massey, 2003). Esta región 
alberga 27% de los alumnos nacidos en EUA, seguido por el sureste, con tan solo 
6%. La concentración regional sugiere que algunos estados e incluso municipios, 
si desagregamos la información a ese nivel, enfrentan mayores retos en cuanto a 
facilitar procesos de inscripción escolar y capacitar a sus docentes. Es claro que 
aquellas escuelas con mayor concentración de alumnos migrantes debiesen ser 
prioridad para el desarrollo de programas de inclusión educativa.    

En tercer lugar, existe una diferencia importante en cuanto a los documentos 
de identidad oficial que poseen los estudiantes mexicoamericanos y los nacidos 
en México, lo cual impacta directamente en su transición entre niveles educativos. 
Más de la mitad de los alumnos nacidos en el extranjero carecen de la Clave Única 
de Registro de Población (CURP), un instrumento de registro de identidad asigna-
do a todas las personas que viven en el territorio nacional mexicano, así como a 
los mexicanos que residen en el extranjero. La CURP es un requisito indispensable 
para la inscripción al nivel medio superior en México de acuerdo con la SEP. 

Con frecuencia, esta clave también es requerida para ingresar a secundaria, ya 
que la mayoría de los sistemas electrónicos estatales la marcan como un campo 
obligatorio para completar los trámites de inscripción. En 2014, uno de cada dos 
estudiantes extranjeros en educación básica estaba en riesgo de interrumpir su 
transición a nivel medio superior por carecer de este documento (ver gráfica 1). 
Mientras que 21.6% de los nacidos en EUA no tenían CURP, casi 30% contaban con 
una sin validar por el Registro Nacional de Población. Esta situación ocurre porque 
algunas escuelas “crean” el CURP a partir de la fecha de nacimiento y nombre del 
alumno, y completan los últimos caracteres con ceros para así poder registrar al 
alumno en secundaria. Una vez que el alumno transita a nivel medio superior, el 
sistema evidencia que la CURP no es válida porque no ha sido emitida por el Regis-
tro Nacional de Población; por ello, la inscripción no puede realizarse. En contraste 
con la falta de la CURP entre los mexicoamericanos, solo cinco de cada cien alum-
nos nacidos en México carecen de este documento al concluir la educación básica. 
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Gráfica 1. Estudiantes extranjeros de acuerdo con estatus de la CURP

Fuente: elaboración a partir del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos en Educación 
Básica, 2014, levantado por el INEGI. 

¿Qué explica que solo la mitad de los estudiantes mexicoamericanos cuenten con 
una CURP válida? Una posible razón nos regresa a la falta de acta de nacimiento 
apostillada, requisito indispensable para obtenerla cuando se ha nacido fuera de 
México. No es poco común que las familias migrantes retornen a México sin apos-
tillar el acta de nacimiento de sus hijos nacidos en EUA o sin legalizar los documen-
tos educativos que certifican los años escolares concluidos en aquel país (Jacobo 
y Espinoza, 2015). A pesar de que la educación es un derecho constitucional en 
México, en la práctica dicho derecho está condicionado a comprobar la identidad 
del niño con base en los términos que las dependencias públicas señalan. Dentro 
del sistema escolar mexicano, esto a menudo significa presentar la apostilla de 
cualquier acta de nacimiento expedida por un gobierno extranjero. 

Aunque la falta de documentos de identidad puede obstaculizar o retardar el 
acceso escolar, en realidad constituye apenas el primer eslabón en el proceso de 
inclusión educativa. Una vez dentro de la escuela, los alumnos enfrentan obstá-
culos lingüísticos, pedagógicos y culturales derivados de provenir de un sistema 
educativo distinto. El desafío más evidente es la transición a un sistema escolar 
basado en la lengua española y no en el inglés. Mientras que la mayoría de alum-
nos escolarizados en EUA con padres mexicanos tienen un manejo conversacional 
del español, por lo general no poseen un dominio académico de la lengua, lo que 
ocasiona problemas para expresarse de forma escrita y para leer. 

El CEMABE no identifica el nivel de dominio de español entre los alumnos, por 
ejemplo, la fluidez en la escritura, lectura o habla. En su lugar, señala si el alumno 
declara hablar una lengua, o no, lo cual es un indicador más laxo del conocimiento 
académico de una lengua. A pesar de esto, y a reserva de subestimar la población 
estudiantil que enfrenta alguna dificultad con la lengua de instrucción, existen 
alumnos mexicoamericanos que declararon “no hablar español”. Se concentran 
en estados de la región fronteriza, Baja California Norte y Chihuahua y en algunos 
de la región tradicional, como Guanajuato y Jalisco (ver gráfica 2). 

El aprendizaje efectivo requiere fomentar habilidades lingüísticas cognitivas 
académicas (cognitive academic language skills) (Cummins, 1979). En virtud de 
que el idioma de enseñanza en México es el español, el aprendizaje de estos alum-
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nos demandaría la adquisición de habilidades de lectoescritura en esta lengua. 
Estudios realizados en estados fronterizos documentan la dificultad de los niños y 
jóvenes retornados para desarrollarse satisfactoriamente en historia, geografía y 
ciencias naturales, asignaturas en las que la lectura es indispensable para la com-
prensión (Ruiz y Valdez, 2012; Vargas y Lugo, 2012).

Gráfica 2. Estudiantes extranjeros de acuerdo con la lengua indígena 
y el dominio del español

Fuente: elaboración a partir del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos en Educación 
Básica, 2014, levantado por el INEGI. 

El panorama lingüístico es más complejo cuando consideramos una tercera len-
gua que media el proceso de aprendizaje. Entre los estudiantes mexicoamericanos 
también encontramos quienes hablan una lengua indígena. La región central con-
centra la mayoría de estos alumnos: poco más de 1,400 estudiantes en Hidalgo, 
alrededor de 800 en Guerrero, arriba de 600 en Puebla y Oaxaca y en la región 
fronteriza, Baja California Norte. 

Hasta ahora existen pocos estudios sobre la población estudiantil binacional y 
además indígena que nos permitan entender en mayor profundidad los desafíos 
lingüísticos e identitarios experimentados al ingresar a la escuela en México. Sa-
bemos, en cambio, que los alumnos que transitan del sistema estadounidense al 
mexicano pueden conocer los conceptos cognitivos en inglés sin necesariamente 
poseer el repertorio lingüístico asociado en español (Despagne y Jacobo, 2016). 
Esto deriva en dificultades de aprendizaje, problemas para adaptarse a las técnicas 
pedagógicas de docentes en México e incluso puede ser un factor de bajas califica-
ciones (Zúñiga, 2013; Hamman, Zúñiga & Sánchez, 2006). 

Además de afectar el proceso de aprendizaje, el idioma tiene un efecto directo 
en el proceso de evaluación de los alumnos, el cual se realiza por completo en 
español en escuelas públicas en México. Evaluar a un alumno en un idioma que no 
domina mide en forma inadecuada sus habilidades y podría contribuir a un trato 
desigual; por ejemplo, en los retratos biográficos con menores transnacionales en 
Nuevo León, Hamman, Zúñiga y Sánchez muestran varios perfiles de estudiantes; 
uno de ellos es el del que obtiene bajas calificaciones en todas sus materias, ex-
cepto en inglés y artes, una vez que ingresa al aula mexicana (2006, p. 256). 
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Así, la falta de dominio de lectoescritura en español crea un obstáculo al apren-
dizaje si los docentes no están capacitados para identificar esta necesidad y si no 
cuentan con herramientas para ayudar a los alumnos a desarrollar las habilidades 
requeridas. En la actualidad, el desarrollo bilingüe, bialfabetizador y bicultural no 
se incluye en la preparación docente en México. 

Regulación y política educativa: el reto de la apostilla 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la educa-
ción básica debe ser gratuita y obligatoria, sin discriminar por motivos de nacio-
nalidad, origen o documentos que certifiquen identidad y educación previamente 
adquirida (artículo 3°, 2014). Esto implica iniciar, revalidar y acreditar estudios. 
Desafortunadamente, dicho derecho no ha sido cumplido a cabalidad con la niñez 
mexicoamericana y la juventud migrante en retorno por diversas razones, en par-
ticular, la dificultad para acreditar su identidad en México. 

La Constitución también determina que todo niño que nazca de padre o ma-
dre mexicana, aunque haya nacido fuera de México, obtiene la nacionalidad 
mexicana por derecho de sangre. Sin embargo, para ejercer este derecho en la 
práctica, los padres deben efectuar el registro de inscripción a la nacionalidad 
mexicana en el consulado correspondiente. Si la familia no realiza dicho trá-
mite en el consulado mexicano, hacerlo en México requiere un procedimien-
to adicional, apostillar el acta de nacimiento y luego traducirla por un perito 
certificado, lo cual aumenta la duración del trámite y el costo. En el contexto 
del retorno forzado, donde familias enteras regresan a México siguiendo a un 
familiar deportado, por problemas económicos o porque no pueden acceder a 
opciones escolares en EUA, con frecuencia se desconoce qué documentación 
necesitan para ingresar a las escuelas mexicanas.

 La carencia de acta de nacimiento apostillada y traducida por perito oficial 
ha sido una barrera importante para que los niños mexicoamericanos sean 
aceptados en la escuela en varios municipios del país. Múltiples testimonios 
recogidos por el Instituto para las Mujeres en la Migración (IMUMI) y la autora 
muestran que las autoridades escolares niegan el acceso escolar a los niños 
que tienen un acta de nacimiento extranjera si no está apostillada y traducida. 
El argumento utilizado con frecuencia por las escuelas es que “requieren veri-
ficar la identidad del niño” y para que un documento extranjero sea válido en 
México necesita estar apostillado. 

En realidad, este condicionamiento constituye un desconocimiento del marco 
regulatorio y una práctica discriminatoria por parte de las escuelas. Las Normas de 
Control Escolar, marco regulatorio que rige los procesos en educación básica, enu-
mera diferentes documentos a partir de los cuales se puede probar la identidad 
de un alumno a fin de registrarlo en la escuela. Sin embargo, muchas escuelas en 
México han adoptado la práctica informal de aceptar el acta de nacimiento como 
el único documento válido para acreditar la identidad de un alumno. 

También se reportaron casos en los cuales los alumnos sí son aceptados sin 
presentar su acta de nacimiento apostillada, pero se les condicionaba la expedi-
ción de sus certificados escolares a la entrega del acta de nacimiento apostillada y 
traducida. Así, el alumno podía asistir a clase, pero no recibiría ningún documento 
que le permitiera transitar de la primaria a secundaria en caso de no exhibir su 
acta de nacimiento apostillada y traducida. El requisito de la apostilla afecta a los 
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niños extranjeros, en particular a los estudiantes mexicoamericanos, al obstaculi-
zarse el acceso a la escuela e impedirles transitar de primaria a secundaria. 

La apostilla, procedimiento adoptado por los países firmantes de la Convención 
de La Haya, tiene como propósito agilizar la legalización de documentos extranje-
ros. Sin embargo, para muchas familias mexicanas que regresan de EUA, apostillar 
documentos representa un obstáculo más que un beneficio, debido a que dicho 
sello debe obtenerse en EUA. En el contexto de retorno repentino, rápido y mu-
chas veces forzado, la mayoría de estas familias no cuenta con información precisa 
sobre la documentación y el proceso a seguir para garantizar el derecho a la edu-
cación de sus hijos una vez en México. No es poco común que las familias migran-
tes retornen a México sin apostillar el acta de nacimiento de sus hijos nacidos en 
ese país o sin legalizar los documentos educativos que certifican los años escolares 
concluidos allá. Además, los consulados mexicanos en EUA carecen de programas 
informativos que les permitan a los connacionales en ese país planear su retorno. 

Aunque el costo de una apostilla no es alto, hacerlo desde México es complica-
do, y requiere tiempo e intermediarios a quienes se les tiene que pagar. Si a esto se 
le agrega el costo de realizar traducciones certificadas, muchas veces la cantidad 
es prohibitiva para una familia retornada con dos o más hijos.  Un estudio ha esti-
mado el proceso, tiempo y costo económico para conseguir una apostilla del go-
bierno de EUA desde México. Tomando en cuenta que la normativa en cada con-
dado y entidad es diferente, se toma entre 33 y 165 días aproximadamente para 
obtenerla. A esto ha de sumársele el tiempo para la traducción por perito oficial. 

De igual manera, el costo promedio del trámite de apostille y traducción de un 
certificado de nacimiento oscila entre 158 y 271 dólares americanos, entre 3,233 y 
5,546 pesos mexicanos al tipo de cambio actual (Becker, Moore, Pierce & Reisner, 
2014). En la práctica y conforme a los testimonios de familias, observamos que el 
tiempo puede ascender a más de un año y los costos elevarse exponencialmente, 
si tomamos en cuenta las implicaciones laborales, el número de hijos, la situación 
rural y la percepción de ingresos de las madres o padres, entre otros.

El número de familias que regresan a México sin documentos apostillados es 
considerable en algunas zonas de México, tanto que algunos gobiernos estatales 
han implementado programas ad hoc para asistir a las familias de manera econó-
mica y técnica en la obtención de documentos apostillados. Para citar un ejemplo, 
el gobierno de Tamaulipas erogó un millón de pesos en la realización de 1,100 trá-
mites de apostillamiento e inscripción a la nacionalidad mexicana de estudiantes 
mexicoamericanos entre 2014 y 2015. Juan José Rodríguez, director del Instituto 
Tamaulipeco para el Migrante, en una comunicación personal del 6 de marzo de 
2014, mencionó que alrededor de 25,000 niños en educación básica requieren 
este tipo de ayuda en su estado (Jacobo, 2016). A partir de entonces, algunos 
otros estados han seguido el esquema de subsidio practicado por el gobierno de 
Tamaulipas con el objetivo de asegurar el acceso escolar de los alumnos nacidos 
en el extranjero. 

Logros del activismo colaborativo: la eliminación de la apostilla 
A partir de 2013, y con base en múltiples testimonios en diferentes municipios 
de México que mostraban un rechazo sistemático de las escuelas mexicanas para 
inscribir a los niños mexicoamericanos, el IMUMI buscó presentar esta problemá-
tica al entonces secretario de Educación. Durante varios meses, el IMUMI ofreció 
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apoyo legal a un gran número de familias que tenían problemas al inscribir en la 
escuela a sus hijos nacidos en EUA. 

Esta estrategia demostró, sin embargo, no ser suficiente para atender el núme-
ro creciente de casos y la magnitud del problema, por lo cual la organización deci-
dió presentar una propuesta legal a la SEP con la finalidad de eliminar el requisito 
de la apostilla para trámites de inscripción, certificación y revalidación en educa-
ción básica (IMUMI, 2014). En los dieciocho meses posteriores a la formulación de 
la propuesta legal, el IMUMI discutió con la Dirección de General de Acreditación, 
Revalidación e Incorporación (DGAIR), unidad encargada de emitir las Normas de 
Control Escolar, los argumentos a partir de los cuales era posible dispensar la apos-
tilla para trámites educativos. A la mitad de este proceso, se sumaron algunos aca-
démicos (incluyendo la autora) y representantes de la población deportada, lo que 
fortaleció la negociación. Los argumentos utilizados durante este proceso fueron: 

•Eliminar la apostilla es eficaz, porque simplifica los procedimientos de 
reconocimiento de la nacionalidad mexicana por tener madre o padre 
mexicano y hace posible la acreditación de los estudios y otros trámites 
afines con la movilidad de estudiantes, lo que garantiza en los tres nive-
les de gobierno el goce pleno al derecho a la educación. 
•Dispensar la apostilla es eficiente, pues tiene un impacto directo e in-
mediato en la reducción de costos del erario público, tanto monetaria-
mente como en recursos humanos, así como en las familias migrantes 
que año con año entregan recursos al gobierno de EUA por concepto de 
apostillas en actas de nacimiento. Varios gobiernos estatales en México 
han implementado programas de certificación de documentos de identi-
dad ante la urgencia de la población de retorno para inscribir a sus hijos 
a las escuelas a través de su programa estatal Integración de las Personas 
Migrantes a la Comunidad. 
•Dispensar la apostilla es viable dentro del mismo marco jurídico de la 
Convención de La Haya. Acorde con el artículo 3º de la Convención, el 
apostille se exige entre los países participantes del convenio para cer-
tificar la veracidad de la firma de un documento oficial, la calidad de la 
persona que la suscribe y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre 
colocado sobre el documento. Sin embargo, la misma Convención esta-
blece en su sección tercera que cuando dos o más Estados contratantes 
signan un acuerdo para abolir, simplificar o eximir un documento del re-
quisito de apostilla, esta no se puede exigir.

Respecto a este último punto, en el contexto binacional México-EUA existen an-
tecedentes de acuerdos bilaterales entre Estados autónomos que dispensan la 
apostilla con la finalidad de adaptar el marco normativo a un entorno de movili-
dad humana. Las entidades de Sonora, en México, y Arizona, en EUA, convinieron 
anular el requisito de la apostilla para facilitar el acceso a la educación en sus 
respectivas jurisdicciones. Muchos estudiantes que asisten a escuelas en Arizona 
migran a Sonora, en particular, los estudiantes de preparatoria. El gobierno de So-
nora eliminó este requisito en los documentos escolares para los alumnos que han 
estudiado en Arizona y quieren inscribirse al sistema educativo en Sonora. No es 
necesario presentar los documentos originales apostillados para la inscripción; en 
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su lugar, se realiza la transferencia electrónica segura y confiable de los registros 
escolares oficiales.

Dicha transferencia electrónica es posible a partir del Memorándum de Enten-
dimiento sobre Educación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, firmado el 8 de noviembre de 2012 
en Washington, DC, y 12 de noviembre de 2012, en la Ciudad de México, el cual 
autoriza tanto a México y a EUA a hacer valer la transferencia electrónica segura y 
confiable de los registros oficiales.

Volviendo a la propuesta legal ante la SEP, específicamente se le solicitaba 
que hiciera explícita la validez de actas de nacimiento extranjeras sin apostillar 
como un documento de identidad aceptado para los trámites de inscripción en 
el nivel básico. También se exigía que no se condicionara la expedición de certi-
ficados escolares definitivos a la presentación de actas apostilladas y traducidas. 
Para ambos fines, se debían modificar la Normas de Control Escolar de Educación 
Básica, de ahí que la negociación fue realizada primero en un grupo de trabajo in-
terinstitucional amplio que incluía a la Unidad de Política Migratoria, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, el Registro Nacional de Población, la SEP y el colectivo 
IMUMI-académicos y población deportada. Durante más de un año, las mesas de 
negociación contribuyeron a diagnosticar la magnitud del problema (cuántos ni-
ños mexicoamericanos había en las escuelas) y reafirmar las barreras burocrático-
administrativas al acceso educativo. Sin embargo, no hubo una respuesta contun-
dente a la petición de dispensar la apostilla. 

A partir de esfuerzos colectivos y un arduo trabajo de incidencia con el gobier-
no y la prensa nacional e internacional, en marzo de 2015 se logró la creación de 
una mesa de trabajo entre nuestro colectivo y la DGAIR de la SEP. En este grupo, 
tuvimos la oportunidad de proponer modificaciones específicas a las Normas de 
Control Escolar, tanto de contenido como de forma. El primer cambio ocurrió en 
julio de 2015 con la reforma al Acuerdo Secretarial 286 (SEP, 2015a). La enmienda 
eliminó el requisito de apostillamiento, legalización y verificación por medios elec-
trónicos de los documentos expedidos en el extranjero para trámites de revalida-
ción de estudios del nivel básico y medio superior. Además, se descartó la traduc-
ción por perito oficial para los documentos educativos expedidos en el extranjero. 
En su lugar, el mismo estudiante que aplica al proceso de revalidación en México 
puede realizar la traducción simple. 

Estos cambios en los requisitos de revalidación motivaron que se modificaran 
las Normas de Control Escolar (SEP, 2015b), que rigen los procesos de inscripción 
y certificación. Así, a partir del ciclo escolar 2015-2016 las normas hacen explícito, 
por primera vez, que cualquier acta de nacimiento extranjera es válida, así carezca 
de apostilla, como documento de identidad para la inscripción a educación básica 
en México. Incluso si el alumno carece de acta de nacimiento, sea nacido en Méxi-
co o fuera del país, las autoridades escolares no deberán condicionar su acceso a 
la escuela ni tampoco negar la entrega de certificados escolares definitivos. Estos 
cambios han sido un logro para el colectivo liderado por el IMUMI. Sin embargo, 
se reconoce que el cambio de la normativa es un primer paso y que el reto actual 
es asegurar su correcta implementación. 

A pesar de los cambios en la normativa, y a más de un año de las modificaciones 
al marco regulatorio, organizaciones pro migrantes siguen reportando casos de 
niños nacidos en EUA que han sido rechazados por escuelas en distintos estados 
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de México por carecer de documentos apostillados; esto evidencia el desconoci-
miento de las modificaciones en algunos municipios del país. En otras ocasiones, 
miembros pertenecientes a dichas organizaciones han reportado que algunos di-
rectores tienen conocimiento de las modificaciones a las normas, pero no pueden 
implementarlas, pues las oficinas de control escolar estatales les siguen exigiendo 
adjuntar documentos apostillados para trámites de inscripción y certificación. Es-
tos ejemplos muestran la necesidad de difundir los cambios y capacitar al personal 
administrativo a cargo de ejecutarlos. La Dirección General de Acreditación, Incor-
poración y Revalidación planea ofrecer capacitaciones estatales en colaboración 
con el IMUMI durante 2017.

A un año de la eliminación de la apostilla: retos y áreas de oportunidad
El fenómeno de la migración de retorno en México ha tomado relevancia en la 
última década debido a su magnitud y naturaleza en ocasiones forzada, así como 
por la diversidad de experiencias y perfiles entre los migrantes retornados. La diás-
pora de retorno incluye también niños y jóvenes transnacionales, una población 
creciente en las aulas mexicanas, quienes plantean desafíos muy concretos para 
el sistema educativo mexicano. Actualmente, hay más de 420,000 niños mexicoa-
mericanos inscritos en escuelas de educación básica en México, concentrados en 
estados fronterizos y de la región tradicional migratoria, y cuyas principales barre-
ras educativas se concentran en el acceso escolar (por falta de documentos) y en 
el proceso de inclusión educativo dentro del aula (falta del dominio del español, 
poca capacitación docente, contenidos curriculares distintos, etcétera). 

Este trabajo destaca el análisis de las barreras burocrático-administrativas debi-
do a su relevancia para los estudiantes nacidos en el extranjero. El primer requisito 
para acceder a casi cualquier servicio en México, incluyendo educación, es acre-
ditar la identidad a través de un documento que el gobierno considere “válido”. 
Apostillar actas de nacimiento emitidas por un gobierno extranjero fue una medi-
da pensada para facilitar procesos de legalización. Sin embargo, en el contexto de 
migración repentina es a menudo inviable, lo que impulsó el trabajo colaborativo 
y de activismo de sociedad civil, academia y jóvenes deportados para eliminar el 
requisito de apostillar documentos para tener acceso a la escuela en México. 

A más de un año de haber eliminado el requisito de apostilla se siguen ob-
servando casos en los cuales se niega el acceso a la escuela. En un esfuerzo por 
cerrar la brecha entre la norma y la práctica, sugerimos algunos pasos iniciales a 
considerar en el avance hacia un sistema educativo que integre eficazmente a los 
niños estadounidenses de origen mexicano: 

•Es prioritario asegurar la correcta implementación de los cambios rea-
lizados por la SEP en 2015. Para ello, se requiere difundir las modifica-
ciones al Acuerdo Secretarial 286 (SEP, 2015a) y las Normas de Control 
Escolar (SEP, 2015b) a nivel estatal y local. Esto puede lograrse involu-
crando activamente a las coordinaciones de Control Escolar estatales, las 
oficinas e institutos de apoyo al migrante, oficinas del DIF, delegaciones 
estatales de la Secretaría de Relaciones Exteriores y organizaciones de 
la sociedad civil. Asimismo, sugerimos lanzar campañas efectivas de di-
fusión a nivel estatal y municipal, además de proveer capacitación a los 
estados y comunidades sobre la correcta implementación de las normas. 



15Jacobo-Suárez. De regreso a “casa” y sin apostilla: estudiantes mexicoamericanos 

Sinéctica 48 www.sinectica.iteso.mx

Algunas organizaciones de la sociedad civil continúan presionando a la 
SEP mediante la identificación de dudas o vacíos regulatorios obtenidas 
en talleres en los diferentes estados. 
•Adecuar los sistemas informáticos a la normativa vigente para que la 
ausencia de la CURP no limite la inscripción formal a la escuela. Se po-
drían actualizar los sistemas de base de datos en las escuelas para incluir 
un campo CURP opcional en lugar de uno requerido en el proceso de ins-
cripción. Algunos distritos escolares han actualizado sus bases de datos 
para que este campo sea opcional, una práctica que podría ser adoptada 
por todos los estados. Aunque es un documento necesario para otros 
servicios gubernamentales, la CURP no es un requisito para trámites de 
inscripción a nivel básico; por ello, los sistemas informáticos han de estar 
en concordancia con la normativa actual. El desafío actual es garantizar 
que esta práctica siga siendo apoyada por la SEP en el ámbito federal.
•Crear mecanismos para identificar cuántos niños siguen siendo re-
chazados por escuelas mexicanas. Los casos de los cuales tenemos 
conocimiento nos han sido referidos por organizaciones civiles. Aun-
que la SEP ha proporcionado un correo electrónico al que se pue-
den dirigir los padres de familia cuando se les niega la inscripción, 
advertimos la necesidad de establecer un mecanismo para que las 
escuelas reúnan los datos de los niños que están siendo rechazados 
y los motivos por los que no son capaces de inscribirse. Esto ayudaría 
a diagnosticar los tipos de problemas que enfrentan los padres en el 
registro de sus hijos y los municipios con altos índices de rechazo de 
inscripción y así priorizar los esfuerzos de difusión y capacitación del 
personal de las secretarías estatales de Educación. 

Hay que resaltar que los retos burocrático-administrativos constituyen el primer 
escalón en la cadena de desafíos para proveer una educación adecuada a esta 
población. El derecho a una educación adecuada y de calidad es el reto más com-
plejo que enfrentan los niños mexicoamericanos y, en general, los alumnos trans-
nacionales. Una educación inclusiva implica que sus saberes son reconocidos y sus 
necesidades específicas atendidas. 

Para los alumnos que han sido escolarizados fuera del sistema educativo mexi-
cano, un primer paso para garantizar el aprendizaje es atender sus necesidades de 
lectoescritura del español. Es urgente crear programas que permitan a los estu-
diantes transnacionales desarrollar la lectoescritura en español; se puede iniciar 
priorizando aquellos municipios con mayor concentración de esta población, por 
ejemplo, los estados fronterizos y de la región migratoria tradicional. 

Al centro de ello están los docentes. Sensibilizar y capacitar a profesores res-
pecto a las necesidades específicas de estos alumnos va de la mano con brindarles 
una educación inclusiva que busque erradicar conductas discriminatorias. Actual-
mente, no existen programas que doten a los docentes de herramientas pedagógi-
cas bilingües ni que los sensibilicen a la realidad bicultural de sus alumnos. 

Los niños mexicoamericanos son ciudadanos binacionales; sin embargo, su 
regreso a México crea incertidumbre respecto a sus oportunidades educativas 
futuras. Brindarles una educación de calidad es una responsabilidad tanto del go-
bierno de EUA como del de México. En el lado mexicano se requirió un esfuerzo 
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coordinado por parte de la sociedad civil, academia y población deportada para 
eliminar algunas barreras burocráticas al acceso educativo y queda mucho que 
hacer en cuanto a inclusión educativa. ¿Qué acciones pueden implementarse del 
lado estadounidense? Una alternativa es implementar programas de educación 
bilingüe en distritos donde no existen y retomarlos en aquellos donde se han pro-
hibido. De asistir a escuelas bilingües que desarrollen habilidades tanto en inglés 
como en español, los estudiantes transnacionales estarían mejor preparados para 
su transición entre ambos sistemas educativos. 
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